
‘‘La realidad es que
la inversión se potencia
si se reduce su costo
monetario o de
tramitación, o si se
aumenta la certeza
jurídica, lo que por ahora
no estaría garantizado”.
.................................................................

JAVIER IRARRÁZAVAL,
DIRECTOR DE POLÍTICAS PÚBLICAS CPC

‘‘No van en la
dirección de mejorar la
certeza jurídica y los
márgenes de
discrecionalidad de los
servicios que participan
en la evaluación
ambiental”.
.................................................................

JUAN ARMANDO VICUÑA,
CÁMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCIÓN

El Gobierno se planteó
metas para la “permiso-
logía” ambiental, pero
aún no convence a los

gremios del sector empresarial.
La estrategia del Ejecutivo para
agilizar la ruta crítica de autori-
zaciones que atraviesa un pro-
yecto de inversión ya se discute
en el Congreso, pero los detalles
empiezan a generar dudas.

La etapa de evaluación am-
biental es clave en el proceso.
Según estimaciones del Minis-
terio de Economía, representa
poco más del 20% del tiempo
total que requiere un proyecto
para comenzar a operar. En es-
te trámite, la cartera de Medio
Ambiente asegura que la re-
forma que está planteando al
Sistema de Evaluación de Im-
pacto Ambiental (SEIA) cuen-
ta con al menos seis herra-
mientas para reducir plazos de
tramitación, e incluso simula
sus efectos prácticos.

Consulta y reclamación

El diagnóstico del Ministerio
de Medio Ambiente (MMA) es
que si bien el Servicio de Eva-
luación Ambiental (SEA) opera
con plazos legales que se cum-
plen, las demoras se producen
cuando los titulares de proyec-
tos solicitan la suspensión de
los tiempos para responder a
los organismos con competen-
cia ambiental. Esto ocurre con
mayor intensidad en las con-
sultas de pertinencia, que en
promedio demoran 118 días y
pueden ocurrir antes que un
proyecto ingrese a evaluación,
o cuando se modifica, incluso si
ya tiene una Resolución de Ca-
lificación Ambiental (RCA). En
este último caso, un informe de
la cartera al que tuvo acceso “El
Mercurio” indica que solo un
1,8% de las consultas ingresan
nuevamente al SEIA, plazo que
se reduce en hasta un 96% con
la reforma, que habilita la op-
ción de presentar una declara-
ción jurada informando del
cambio, sin esperar una res-
puesta (ver tabla). El contenido
de esas declaraciones, eso sí, se-
rá fiscalizado por la Superin-
tendencia de Medio Ambiente.
En las consultas de ingreso, por
su naturaleza, no habría cam-
bios en los plazos.

Un segundo efecto concreto
que calcula el MMA se produce
en la fase posterior a obtener
una RCA, donde los titulares
pueden impulsar una reclama-
ción sobre la misma. Esta etapa
también implica tiempos exce-
sivos cuando los recursos atra-
viesan una vía administrativa y
una judicial, frente a lo cual la
reforma unifica los medios de
impugnación en una instancia
única. El Ejecutivo garantiza
“tiempos determinados” y
“mecanismos estrictos para
asegurar su cumplimiento”,
calculando una reducción de
plazos de entre 57% y 68%, de-
pendiendo la complejidad del
instrumento.

Certeza jurídica

Entre los gremios empresaria-
les ya están al tanto de los deta-
lles del proyecto y si bien, en ge-
neral, valoran estas herramien-
tas que simplifican procesos,
ven una debilidad estructural en
el diseño de la iniciativa.

El director de Políticas Públi-
cas de la CPC, Javier Irarrázaval,
resume que el proyecto “es de
señales mixtas, pero la realidad
es que la inversión se potencia si
se reduce su costo monetario o
de tramitación, o si se aumenta
la certeza jurídica, lo que por
ahora no estaría garantizado”.
Destaca positivamente la vía
única de reclamación, pero no ve
avances en que “el proyecto am-
plía la participación ciudadana,
exige planes de seguimiento a
las Declaraciones de Impacto
Ambiental (DIA) y un registro
de consultores que concentrará
la oferta de servicio de consulto-
ría”, entre otros elementos.

En Sofofa, el director de Políti-
cas Públicas, Rodrigo Mujica,
también destaca otros aspectos
como plazos fatales reducidos o
mejores plazos de evaluación me-

jores para procedimientos de ur-
gencia. Sin embargo, afirma que,
en su conjunto, la reforma no ga-
rantiza disminución de plazos y,
por el contrario, “hay modifica-
ciones que directamente pueden
generar un aumento en el tiempo
de tramitación de las autorizacio-

nes. Es el caso de la contabiliza-
ción del plazo de prescripción en
la demanda por daño ambiental o
el establecer la participación ciu-
dadana en las DIA”.

En la construcción y la mine-
ría tienen una opinión, pero
también observan que la dismi-

nución del componente político
en la reforma no cumple a caba-
lidad su objetivo. Juan Armando
Vicuña, presidente de la Cámara
Chilena de la Construcción, cree
que esto no permite garantizar
menores plazos: “Las nuevas
exigencias que se incorporan en
el proyecto no van en la direc-
ción de mejorar la certeza jurídi-
ca y los márgenes de discrecio-
nalidad de los servicios que par-
ticipan en la evaluación ambien-
tal. En ese sentido, no creemos
que deriven en una disminución
real de los plazos”.

El presidente del Consejo
Minero, Joaquín Villarino, aña-
de que si bien valoran el esfuer-
zo del proyecto y están a dispo-
sición de mejoras, “el SEIA no
entrega certezas respecto de
cuándo se debe ingresar o no a
evaluación ambiental, ya sea
por un proyecto nuevo o una
modificación. Esta incertidum-
bre genera tardanzas innecesa-
rias, desviación de recursos del
SEA y, ahora, eventuales res-
ponsabilidades penales. Se re-
quiere generar certezas en esta
materia y el proyecto de ley del
Ejecutivo no lo hace”.

Gobierno compromete reducir en
70% el plazo clave de las tramitaciones
ambientales de los proyectos de
inversión y privados plantean dudas

JOAQUÍN AGUILERA R. MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE PONE OBJETIVOS A REFORMA DEL SEIA:

En medio de la discusión del proyecto de ley en el Congreso, el Ejecutivo estima que etapas como las

consultas de pertinencia y la reclamación tendrán lapsos considerablemente menores, aunque en el

sector empresarial indican que el diseño falla en entregar certezas jurídicas para la inversión.

El Ministerio de
Medio Ambien-
te afirma que la
demora en los
recursos de
reclamación
sobre la califica-
ción ambiental de
un proyecto
promedia —ac-
tualmente—
entre 285 y 419
días, según su
complejidad.
Aseguran que la
reforma al SEIA
reducirá esos
plazos en 68% y
57%, respectiva-
mente.

‘‘El SEIA no entrega
certezas respecto de
cuándo se debe ingresar
o no a evaluación
ambiental (…). Se
requiere generar certezas
en esta materia”.
.................................................................

JOAQUÍN VILLARINO,
CONSEJO MINERO

‘‘Hay modificaciones
que directamente pueden
generar un aumento en
el tiempo de tramitación
de las autorizaciones (…).
El establecer la
participación ciudadana
en las DIA”. 
.................................................................

RODRIGO MUJICA,
DIRECTOR DE POLÍTICAS PÚBLICAS SOFOFA

Las empresas que buscan
desarrollar proyectos de
litio en Chile, más allá de

los existentes en el salar de Ata-
cama, siguen a la espera de defi-
niciones clave, asociadas a la es-
trategia del Gobierno anunciada
hace casi un año. 

La principal duda que existe al
respecto es el listado de salares
estratégicos, depósitos en los
que la explotación tendrá que
ser de la mano de una empresa
estatal, que tendrá el control.

Otra de las dudas que existe al
respecto es el tema ambiental,
pues gran parte de los salares
que tienen potencial de extrac-
ción cuentan con algún tipo de
protección en este ámbito.

Un estudio elaborado por el
abogado Javier Coopman detec-
tó que de los 18 salares prioriza-
dos por Sernageomin, 9 se en-
cuentran con algún grado de
protección oficial, que haría más
dificultoso la actividad minera o,
simplemente, la impediría. 

De los restantes, se espera que
Atacama y Maricunga se consi-
deren estratégicos, restando la
calificación del salar de Pederna-

les, también propiedad de Co-
delco. Otros cuatro salares se en-
tregarían en un CEOL a Enami, y
solo dos salares quedarían bajo
un régimen que se puede deno-
minar como susceptible de ex-
plotación.

“La estrategia anunció la crea-
ción de una red de salares prote-
gidos, sin entregar elementos
objetivos que nos permitan con-
cluir cuáles salares la integra-
rían. Solo se limita a señalar el
cumplimiento de la meta de pro-
teger el 30% de los ecosistemas
al 2030”, señala Coopman.

Incluso en el salar de Mari-
cunga, donde Codelco busca im-
pulsar su proyecto propio tras
comprar Minera Salar Blanco
—al que sumará las pertenen-
cias de SQM—, tiene algún gra-
do de protección. 

Una parte importante de la su-
perficie aproximada de 145 kiló-
metros cuadrados de Maricunga

se encuentra inmersa en el Par-
que Nacional Nevado Tres Cru-
ces y constituye un sitio Ramsar
—relativo a la conservación y
uso racional de los humeda-
les—, lo que impediría una afec-
tación total al área. 

Empresas a la espera

En el marco de la comisión de
Minería y Energía del Senado, la
empresa francesa Eramet asegu-
ró que se encuentra en conversa-
ciones con Enami para desarro-
llar un proyecto en la zona don-
de la estatal solicitó un CEOL el
año pasado. 

“Estamos cómodos en esta
conversación y esperemos que
prospere pronto, porque en el li-
tio no hay tiempo que perder.
Creemos que Eramet es un socio
muy legítimo, más allá de tener
el 99% de las concesiones en los
salares de esta zona, aportamos

tecnología, aportamos capaci-
dad financiera, aportamos los
estándares de responsabilidad
social empresarial lo más alto
del mundo y también aportamos
a Chile una diversificación geo-
gráfica en su socio en el litio.
Hoy día tienen americanos, tie-
nen chinos, pero le proponemos
tener un socio europeo”, sostu-
vo el presidente de Eramet Chi-

director ejecutivo, Marcelo
Awad, participó recientemente
en la feria PDAC realizada en
Canadá, instancia en la que la
ministra de Minería, Aurora Wi-
lliams, aseguró que el listado de
salares estratégicos se conocería
a fines de este mes. 

Awad recuerda que en la re-
ciente visita de Janet Yellen,
también se habló de plazos simi-
lares. “Entonces, como que hubo
dos ministros, simultáneamen-
te, que lo hayan dicho, me da al-
go de esperanza de que esta vez
se cumpla, porque desde agosto
deben estar diciendo lo mismo”. 

Wealth Minerals requiere
conocer esta definición para
poder evaluar el futuro de sus
proyectos de litio en Chile, uno
en el salar de Ollagüe, donde
posee 9.200 hectáreas, y otro
en el de Atacama, donde tiene
propiedad minera por 52.000
hectáreas.

le, Hubert Porte.
La compañía europea acaba

de comprar varias pertenencias
mineras por más de US$ 90 mi-
llones en la zona de siete salares.
La firma busca impulsar una ini-
ciativa similar a la que están
pronto a inaugurar en la zona de
Salta en Argentina, en la que, se-
gún indicaron, invertirían entre
US$ 800 y US$ 1.000 millones 

“Entendemos que el Gobierno
ha designado a Enami como in-
terlocutor del sector privado en
nuestra zona de interés, la zona
en la cual nosotros hemos inver-
tido en esas concesiones a fines
de noviembre del año pasado.
Tenemos un canal de comunica-
ción permanente abierto con
Enami y estamos conversando
acerca de la mejor forma de con-
cretar una alianza público-pri-
vada”, añadió Porte. 

Es el mismo caso de la cana-
diense Wealth Minerals, cuyo

El factor ambiental que
podría dificultar la
explotación de nuevos
salares en Chile
TOMÁS VERGARA P. 

EMPRESAS ESPERAN DEFINICIONES: 

Se estima que de los 18 depósitos calificados como

de interés, la mitad cuenta con protección, a los

que se deben sumar aquellos en los que ya

participa el Estado a través de sus empresas. La estatal Codelco busca desarrollar un proyecto propio en el salar de Maricunga, donde cuenta con pertenencias ,
además de comprar las de Salar Blanco, y las que sumará de SQM. 
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SEGÚN HAN SEÑALADO DESDE

EL GOBIERNO, A FINES DE

MARZO SE CONOCERÍA EL LIS-

TADO DE SALARES ESTRATÉGI-

COS, LOS QUE TENDRÁN QUE

SER DESARROLLADOS EN CON-

JUNTO CON UNA EMPRESA

ESTATAL, QUE TENDRÁ EL CON-

TROL DE LA SOCIEDAD. 
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